
 
  

 
 

ACUERDO No.007  
(28 de marzo de 2007) 

 
 

Por medio del cual se aprueba el Plan de Acción Trienal PAT 2007-2009 de la 
Corporación Autónoma Regional de Caldas “CORPOCALDAS” 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DE CALDAS 

 
El Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –
CORPOCALDAS-, en uso de sus atribuciones, especialmente las contenidas en la 
Ley 99 de 1993, el Decreto 1768 de 1994 y el Decreto 1200 de 20004 y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
 Que CORPOCALDAS según lo dispuesto por el Decreto Nº 1200 de 2004 y los 

lineamientos del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, ha 
formulado el Plan de Acción Trienal PAT 2007-2009 

 
 Que de conformidad con lo establecido en el Decreto Nº 330 de 2007, el 

Director General de la Corporación Autónoma Regional de Caldas -
CORPOCALDAS presentó el 21 de marzo de 2007 en Audiencia Pública el 
proyecto del Plan de Acción Trienal PAT 2007-2009, al Consejo Directivo. 

 
 Que en la Audiencia Pública no se presentó observación alguna al Plan de 

Acción Trienal PAT 2007-2009. 
 
 Que el presente acuerdo fue discutido y aprobado por el Consejo Directivo en 

su sesión Nº 002 de marzo 28 de 2007. 
 
 

ACUERDA: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Aprobar el Plan de Acción Trienal PAT 2007-2009,  
presentado por el Director General al Consejo Directivo en Audiencia Pública el 21 
de marzo de 2007. 
 
ARTICULO SEGUNDO:  El documento Plan de Acción Trienal  PAT 2007-2009 
anexo, se entiende parte integrante de este Acuerdo. 
 
ARTICULO TERCERO: Disponer la publicación del presente acuerdo de 
conformidad con lo ordenado en el artículo 25  de Decreto 330 de 2007. 
 
ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
EMILIO ECHEVERRI MEJIA                       LUZ EDELMIRA GUTIERREZ C.    
Presidente                                                    Secretaria  
Consejo directivo                                        Consejo  Directivo                                                         
  
         


